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fsstulio del 20. 

COEGSA-2010 SN       
Señor. 

WILMER MANUEL ESPINOZA GALVÁN 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Socios de la COMPANY EQUIPAMENT COEGSA CIA LTDA, en sesión efectuada 

el día 20 de Julio del 2010, resolvió RATIFICARLO como PRESIDENTE de la Compañía por un 

periodo de Cinco Años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto 

Social. 

En caso de ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General de la Compañía, lo 

reemplazará en sus funciones.   Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines consiguientes y se le desea 

     
Egda. Yesenia Tatiana Espinoza C 

Secretaria Ad-Hoc 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: NOOO 
En la ciudad de San Miguel de los Bancos, a los 20 días del mes de Julio”del 2010, acepto la 

designación de PRESIDENTE de la COMPANY EQUIPAMENT COEGSA CIA LTDA, nombramiento este 

que entrará en vigencia a partir de su inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente 
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Y VO Il 

Sr. WilmerManuél Espinoza Galván 

C.C. 1706683503 

la Compañía COMPANY EQUIPAMENT COEGSA CIA LTDA., se constituyo mediante escritura 

pública otorgada ante el Dr. Jorge Rubio O. Notario del Cantón San Miguel de los Bancos, el 15 de 

Septiembre del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón San Miguel de los Bancos el 18 

de marzo del 2004 ante el Dr. Marcos Paredes G. Registrador de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón San Miguel de los Bancos. 

San Miguel de los Bancos, Av. 17 de Julio Km. 93 % Vía Calacalí-La Independencia E 
Telf: 2770-596 / 2023-778 Cel: 081417792 / 081776980 | EN W O 9 0 

Mail: coegsaconstrucevO)/hotmail.com . e EE 

RÍO AY 
“Tormo AD 

 



  

Registro de la Propiedad 
del Cantón San Miguel de los Bancos 

Avda. 6 de Diciembre y Bernabé de la Rraúl (esquina) Teléfono: 2770-223 / 25770-411 
  

  

    
Dr. Marcos Paredes Gonzalez 

REGISTRADOR DE DAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON 544 JE LOS BANCOS    
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